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AÜMmitf eK^ÍIHL

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 31 de agosto de 1961 por 
la gue se dictan normas para la 
aplicación delf Decreto-ley de 6 de 
julio último sobre- moratoria fiscal 

- para el pago de la contribución te- 
. rritorial rústica a los términos mu

nicipales de las provinciales de Va
lladolid,' Palencia y Zamora en los 
que los rendimientos de la produc-- 
ción' cerealista resulten deficientes.
(“Boletín Oficial fiel Estado” del 5 
de septiembre).'
Ilustrísimos señores;
Él Decretodey de 6 de -julio último 

concede una moratoria fiscal para el 
pago- de la' contribución territorial 
rústica correspomdi'ente a los' trimes
tres tercerO' y cuiarto del presence 
año y primero' y segundo del e'jerci- 
pio fiscal venidero a los términos mu
nicipales de las provincias, de Valla
dolid, Paleñcia y Zamora afectados 
por / condiciones meteorológicas des
favorables que determina' el Ministe
rio de Agricultura, y con*el fin de 
dar. plena efectividad al beneficio 
otorgado;

Este Ministerio, en cumplimá'entO' ■ 
de lo prevenido en el artículo’ sexto 
del mencionado, texto l^al, ha teni
do a bien disponer: '

Primero.—Ea delimitación de los 
‘términos municipales, y áreas geo'grá- 
ficas de las provinoias afectadas por 
las expresadas desfavorables circuns
tancias meteorológicas, 'propuesta por 

el Ministerio de Agricultura, es él si
guiente:

Valladolid-. Aguasal, Aguilar, Alca
zarén, Almenara, Ataquines, Barcial, 
Becilla,, Biercero, Berceruelo, Berrue
ces, Bobadilla, Bocigas, Bolaños, Bra- 
hojos de M'edina, Bustillo de Chaves, 
Cabezón, Campillo (El),. Qirpio' del 
Campo^ Castrejón, Castrobol, (Gastro- 
ponce, Ceinos, Cervillego, Cogeces de 
Iscar,' Cuenca de Campos, Fresno' el 
Viejo, . Fontiñoyuelo, Fuente el Sol, 
Fuente Olmedo, Gatón de Campos, 
Gomeznarro, Herrín de Campos, Hor
nillos, Iscar, Llano de Olmedo, Lo- 
moviejo; Matapozuelos, Matilla, Ma
yorga ' de Ca’mpo, Medina del Campo', 
Medina de Ríoseco, Megeces, Melgar 
de Abajo, Melgar de Arriba, Monasr 

. terio de la Vega, M'Oihtealegre, Mo
raleja de las Panaderas, Moral de la 
Rema, Mudarra (La), Muriel de Za
pardiel, Oimedo, Palacios de 'Campos, 
Palazuelo de Vedija, Pedrajas de San 
Esteban, Pozal de Gallinas, Pozáidez; 
Puras, (Quintanilla del Molar, Ramiro, 
Roales dé Campos, Rodilana, Rubí 
de Bracamonte, -Rueda, Saelices de 
Mayorga, Salvador de Zapardiel, San 
Miguel, San Pablo de la Moraleja, 
Santa Eufem'ia del Arroyo', Santer
vás de Cam'pos, San Vicente dél Pa
lacio, Seca (La), Serrada, Tamariz 
de Campos,' Tordesillas, Torrecilla de 
la Abadesa, Torrecilla de la Orden, 
Unión (La), Urones,’ Valdenebro de 
los Valles, Valdestillas, Va'ldunquiHo, 
ValverdIe de Campos, Velascálvaro, 
Velilla, Velliz'a, Ventosa, Viana 'de 
Cega, Villabaruz, Villacarralón, Vi
llacreces, Villafrechós, Villacid, ‘Villq- 
gómez, Villalba de Ahaja, Villalba de 
■los Alcores, Villalba de la Loma, Vi
llalán, Villalón de Campo,s, Villamar

ciel, Villamuriel, Villanueva de Ía 
(Qpndesa, Villanueva de Duero, Villa- 
nueva de San Mancio, Villardefrades, 
Villavieja, Villavicencio, Zarza (La), 
Zorita.

Segundo.—’Los propietarios de las 
, fincas afectadas radicantes en los 
términos municipales anteriormente 
enumerados y que se consideren con 
derecho al beneficio de la moratoria 
fiscal para el pago 'de la contribución 
territorial rústica concedida por el 
artículo primero del Decret o-ley de 
6 de julio de 1961 (Boletín Oficial del 
Estado de 10 de, dichos mes y año), 
dirigirán, dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la .fecha de pubhca- 
Ción- de la presente Orden, a la Junta 
Provincial a-que se refiere el artícu
lo quinto del precitado Decreto4ey, 
instancia haciendo constar el nom
bre del contribuyente, polígono y 
parcela y daños causados en la cose
cha del inmueble. Si el propietario 
del predio que formule la petición 
viniere satisfaciendo la contribución 
a nombre distinto- consignará el qu'e 
figure en el último recibo que hubie
re'pagado.

Dicha instancia, que podrá conte
ner las alegaciones y documentarse y 
justificars-e en la forma que estimen 
procedente los ■ interesados, se presen
tará len la Alcaldía del término en 
que se halle sita la finca, y se trami
tará por la Junta P'ericial, que, con 
un breve informe sobre la reali^d 
de los daños aducidos, la elevará a 
la Junta Provincial. '

E’Sta última, que podrá requerir 
nuevos informes a la ampliación de 

Tos emitidos y la aportación de cuan
tas pruebas .considere necesarias pa
ra mejor resolver, acordará si efec-
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tivamente æ dia originado la pérdida 
total o parcial de las' cosechas y es 
procedente el beh'eficio de la morato
ria, y calificará o no como beneficia
rio al. sohcitante. Estos acuerdos, 
que se adoptarán por mayoría de vo
tos,' siendo- de calidad el del Presi
dente, habrán de recaer en el plazo 
de quince días,’ contados desde el. 
siguiente al en que finalice el señala-, 
do' para presentación de solicitudes.

• Tieroerp.—Recibidas 'en' la Delega
ción 'de ' Hacienda las notificaciones 
de los acuerdos adoptados por la jun
ta Pro'vinaial, la Administración dd 
Propiedades y 'Contribución Territo- 
rial cursará las órdenes reglamenta
rias, con carácter de urgencia, a la 
Tesorería de Hacienda para la baja 
provisional ' de los recibos a que se 
refieren las. peticiones presentadas 
que hayan sido objeto de acuerdo 
favorable, y procederá a incoar el 
correspon diente expediente colectivo ' 
para dar de baja definitiva las' canti
dades contraídas referentes a los dO'S 
últimos trimestres del actual ejerci
cio y 'Segundo semestre del mismo, 
anulán'do'se seguidamente los recibos 
talonarios y data en cuenta de Ren
tas Públicas del importe total d'e lo'S 

. valores, que, debidamente taladrados, 
justificarán la baj-a definitiva, cargan
do' de nuevo a la Recaudación los re- 
cilios- de contribuyen tes a quienes' 
pudiera seriez ^'^’^^'Stimada la peti
ción. 1

Cuarto.—'La Administración de. 
Propiedades y Contribución Territo
rial procederá a formar un'a relación 
de los contribuyentes a quienes se 
conceda la moratoria, consignando 
.las cantidades que hayan de satisfa
cer en cada uno de los ejercicios' de 
196'2 a 1965', ambos inclusive; rela
ción que 'a su debido' tiémpo se 'ten
drá 'en cuenta para incluir en los do
cumentos cobratori'os el importe que 
habrá de hacerse efectivo oom'o con
secuencia de las modificaciones in- 
tro'du'Ciidas por el artículo tercero' del 
Decreto-ley de 6 ¡de julio último'.

Quinto.—'Las datas de valores que 
se produzcan en la Recaudación con- 
fonme a' los preceptos 'de la presente 
Orden tendrán la consideración, a to
dos los 'efectos, de “minoi'ación de 
cargos”. . -

. Sexto.—La Delegación de Hacienda 
dará la ■necesaria publicidad a estas 
instruccionés, advirtiendo que soia- 
miente los contribuyentes que hayán 
solicitado ' acogerse a.1 beneficio ,de la ; 
moratoria fiscal concedido por el rei- ' 
terado Decretonley deberán abstener-, 
se de pagar el importe de los reci
bos que,- en perí'Odo voluntario pue

dan ¡series presentados por la Recau
dación.- '

Lo que comunico a W. 11. para 
su conocimiento y efectos' proce-' 
'dentes.

D'ios guarde a W. H. 'muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1961.— 

Navarro.

Ilm'os. Sres. -Directores generales de 
Impuestos -sobre Ía Renta y dei 
Tesoro, D'eudà Pública y Clases 
Pasivas, 'é Interv'entor general de ' 
la . Administración del Estado.

2.308

MüiifinsiKiOH paavintiiL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Con esta fecha quedo encargado nueva
mente del Gobierno Civil de esta provin
cia. cesando en el despacho del mismo 
el ilustrísimo señor presidente de la Exce
lentísima Diputación Provincial, don Emi
liano.Berzosa Recio, que ha desempeñado 
las funciones de gobernador interino.

Valladolid, 6 de septiembre de 1961.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro.

.2.327

iDMifliniiAdon auBiciPAL

TORIÍECILLA DÉ LA ORDEN
Al día. ságuñente hábil de habér 

transcurrido los veinte días, también 
hábiles, de la. publicación del presen'- 
te anunciO' ¡en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, tendrá lugar en la Casa 
Consistóriai la subasta ¡del aprovecha
miento 'de los pastos ¡del “Prado de 
Villa”, y del conocido con el nombre 
del “Prado Pequeño”, conforme al. 
P'liegb 'de condiciones que queda ex
puesto a'l público, en la Secretaría 
de .este Ayuhtamiento.

-Torrecilla de la Orden, 2 de sep- 
.ti^tobre de 1961.—El alcalde, .Mario’ 
píea. ' ■ . • ■

TRIGHeSos'dEL VALLE

'-. Aprobada por el Ayuntamiento la orde
nanza de industrias callejeras y ambulan
tes, qued a expuesta al público, con lás 
tarifas aprobadas'^y el acuerdo de impor 
sición, en la Secretaría municipal, durante

el plazo de quince días,, a efectos de exa- , 
men y reclamaciones.. . . - 

.Trigueros del V^lle, 7 de septiembre de 
1961,—El alcalde, Ensebio Htíidobro.

2.350-1 930

“ LA Wfôbît DE CAMPOS
' Apr ob adO' por este Ayu ntamien to 

el presupuesto extraordinario, for
mado para atender el pago ¡de pavi
mentación, ¡estará de manifiesto' al 
público, por espacio de quince días, 
en la Secretaría de ¡este Ayuntamien
to, con arreglo a lo dispuesto en el 

' artículo 696 de la -vigente Ley de Ré
gimen Local, 'durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto ai mi'smo, 
las • reclamaciones y observaciones 
que 'es timen c onven ientes.

La Unión de Campos* 30 de agosto ' 
i'd'e 1961.—-E'l alcalde, J. Paniagua.

2.273-1.931

’^*ÍttÍlBfifeM DE JflSIIEIÍ

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DE RIOSECO
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Ríoseco y su. partido, en 
autos de juicio de menor c.uantía, seguidos 
a instancia de don Ildefonso Madruga Fer
nández, contra don Lucas Pérez Blanco, 
este último que litiga en.concepto de pobre, 
y come pruebra solicitada por la parte de
mandada, se cita por la presente a don 
Ildefonso Madruga Fernández, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado de primera 
instancia el próximo día caforeé de los co
rrientes, a las once treinta horas;, aperci- 
biéndolc que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, 
siendo la citación para confesión Judicial.

Dada en Medina de Ríoseco, a uno de 
septiembre de 1961.—El secretario acciden
tal, José Antonio López y López.

,2.270

MEDINA DE RIOSECO
CEDULA DE CITACION

En virtud de. lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Ríoseco y su partido, eñ 
autos de juicio de menor cuantía, seguidos 
ai instancia de don Ildefonso Ma'druga Fer
nández, contra don Lucas Pérez Blanco,
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«ste último que litiga en concepto de pobre, 
y como prueba solicitada por la parte de
mandada, se cita por la presente a don 
Tirso Madruga Fernández, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado» de primera 
instancia el próximo, día catorce de los co
rrientes, a las once cuarenta y cinto; aper
cibiéndole que, de no hacerlo., le, parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho sien
do la citación para prestar declaración 
como testigo..

Dada en Medina de Ríoseco, a uno de 
septiembre de 1961.—El secretario acciden
tal, José Antonio López y López.

, 2.271

DíPUTACTÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

'Dem Moisés Labajo González, recau
dador de Contribuciones de la única 
zona de Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio queTor débitos de contri- 
*bución territorial' rústica viene si- 
guiéndose por esta* Recaudación pa
ra hacér efectivos, descubiertos co
rrespondientes al pueblo de Olmedo' 
.y año de 1957, ha sido dictada la si- 
■guiente

Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores a que este expediente se re
fiere, sin que puedan llevarse a cabo 
las notificaciones y demás diligencias 
correspondientes por tratarse de con
tribuyentes. de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
dispone, el. artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación ; bien enten
dido que, de no comparecer en ei ex
pediente, señalar domicilio o- nom
brar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES,’ IMPORTES 

Y FINCAS EMBARGADAS '

Deudora, María Alba.—'Débito, 21,49 
pesetas.

Tierra al pago El Pozo, en término 
municipal de Olmedo, polígono 65, 
parcela 10; linda Norte, sendero de 
'las Cuestas; Sur, Miguel Cendón; 
Este, Constancio Heras, y Oeste, 
Leandro López. Hace 29 áreas y 68 
ícentiáreas.

Deudor, Gregorio Alonso Melgar.— 
Débito, 25,30 pesetas.

Pinar albar al pago El Raso, en ci
tado término, polígono. 62, parcela 
10;' tinda^Norte, camino; Sur, cami
no y cañada de Medina a Olmedo; 
Este, Gregorio Alonso, y . Oeste, Emi
lio Melgar. Hace 89 áreas y 03 cen
tiáreas.

Deudor, Baltasar Casado Izquierdo. 
Débito, 18,52 pesetas.

Tierra al pago camino de Olmedo, 
en citado término, 'polígono 5, parce
la 175; linda Norte, Miguel 'Vara; 
Sur, camino de Ataquines; Este,.Deo
gracias Vara,, y Oeste, 'Elena Pérez. 
Hace''44 áreas y 51 toentiáreas. '

Deudor,' Manuel de la Fuente Va
ca.—^Débito, 91,02 pesetas.

Tierra al pago camino de. Olmedo, 
en atado término, polígono 5, parce
la 204; linda Norte, Julián Gonzá
lez; Sur, camino Ataquines a Olme
do; Este, Elena Pérez, y Oeste, Dep'^ 
gracias Vara. Hace 74 áreas, y 19 cen
tiáreas. ,

otra tierra al pago sendero la Ca
rrera, en citado término, polígono 5, 
parcela 218; linda Norte, sendero;- 
Sur, Faustino del Pozo;'’Este, Félix 
López, y Oeste, Ignacio Izquierdo. 
Hace una hectárea, 33 áreas y 55 cen
tiáreas.

Deudores, herederos de Francisco 
García.—Débito, 62,56. pesetas.

Tierra ai pago Mal Labrada, en ci
tado término, polígono 61, parcela 15; 
linda Norte, Alejandro García; Sur, 
camino viejo y cañada de Medina, 
del, Campo;. Este, Hilário Moraleja, 
y Oeste, raya término Pozal de Galli
nas. Hace 4 hectáreas, 15 áreas y 50 
centiáreas. '

Deudor, Eugenio Gómez García.— 
Débito, 75,16 pesetas. . .

- Tierra al pago Cerrajera, en citado 
término, polígono 53, parcela 10; lin
da Norte, Perrocaml del Norte,, por 
Segovia; Sur, sendero; Este, Trifón 

: García, y Oeste, Ildefonso Ortiz. Ha-, 
ce 4 hectáreas, 45 áreas y 14’centi
áreas.

Otra tierra ai pago la anterior, en 
citadO' términO’, polígono 86, parcela 
7;- linda Norte, camino' del Monteci
llo; Sur, Ferrocarril, del' Norte, por 
Segovia; Este, César Blanco, y‘Oes
te, SaturiO' Sanz. Hace 89 áreas y 03 
centiáreas.

Deudor, Francisco' Heras Aiba.-Dé-. 
bito, 28,95 pesetas.

Tierra al pago Pinar Sán Antonio, 
en citado término, po'lí^ono 68, par
cela 143; linda'’Norte, Leandro' Ló
pez; Sur, sendero; Este, Germán 
Heras; y Oeste, Adela Moraleja. Hace 
59 áreas y 35 centiáreas.

Deudor, Santos Izquierdo Lorenzo. 
Débito, 17,44 pesetas.

Tierra al pago la Torre, en citado 
término, polígono' 5, parcela '225; lin
da. Norte, 'Antonino Vara; Sur, Pas- 
casio Aranda; Este, Daniel Galván, y 
Oeste, Pascasio Aranda. Hace 89 
áreas y- 03 centiáreas.-

Deudora, Luisa Izquierdo López.— 
Débito, 26,18 pesetas. . ■

Pinar albar ai pago ■Alamillos, en 
citado término; polígono 5,' parcela 
316; linda Norte, Leonardo' Martín; 
Sur, Fernando Izquierdo; Este, Per
fecto Izquierdo, y fondo, Juan López. 

, Hace 66 áreas y 78 centiáreas.
Deudor, Ciriaco Juárez Cápa.—^Dé

bito, 22,43 pesetas.
Tierras al pago Picos Aguasal, én 

citado término,' polígono 99, parcela 
37; linda Norte, Manuel González; 
Sur, Zenón Pemández; Este, raya 
término de Aguasal,-- y Oeste, Nico
medes Hurtado. Hace 44 áreas y 51 
centiáreas. ' .

Deudor, Luis Ortiz Moraleja.—.Dé
bito,' 91,24 pesetas.

Tierra al pago Escalerilla, en cita
do término, polígono 75, parcela 96;. 
linda Norte, y .Sur, Angel Hernanz; 
Este, Constancio Heras, y Oeste, río 
Adaja. Hace 59 áreas y 35 centiáreas.

Otra tier¡ra al pago Quince años, en 
citado término, polígono 76, parcela 
.17; linda Ñorte, Tomás Ortiz; Sur, 
■y Oeste, Julián Heras, y Este, José 
Hernanz. Hace 74 áreas y 19 centi
áreas.

Deudora, Tomasa Ortiz Trigos.-Dé- 
bito, 49,66 pesetas.

Pinar negral al pago Las Cavas, en 
citado término, polígono 61, parcela 
106; linda Norte, cruce de ca-mihos; 
Sur y Este, el Ayuntamiento, y Oes- 

Te, camino .del Molino de Valles -'Mi
guel. Hace 2 hectáreas, 67 áreas y 
09 oentiáreas.

'Otra tierra al pago Mesilla, en ci
tado término, polígono 75, parcela 
107; linda Norte, camino; Sur, río 
Adaja; Este, y Oeste,, Angel Hernanz. 
Hace 59 áreas y 35 oen-tiáreas.

otra tierra al pago Mesilla, en ci
tado término, polígono 75, 'parcela 
104; -.linda Norte, herederos de Anas
tasio Pajares; Sur, río Adaja; Este 
y Oeste, Luis Ortiz Moraleja. Hace 
unía hectárea, 18 área'S y 70 centi
áreas.

Deudor, Rogelio Pérez González.— 
Débito, 23,15 pesetas.

Tierra al pago camino -del Llano, 
en citado término,- polígono 100, par
cela 48; linda .Norte, 'camino’dé Lla
no de Olmedo; Sur, José Hernanz; 
Este, desconoicido, y Oeste, Higinio

MCD 2022-L5



4 9 ele septiembre de 1961

Molpeceres.* Hace una hectárea, 11 
áreas y 28 centiáreas.

Deudora, Teófila Sanz.-Débito, 17,59 
pesetas. • .

Tierra al - pago Catalana, en citado 
término, polígono 99, parcela 23; lin
da Norte, Julio Casado; Sur, Casimi
ro Gutiérrez; Este, sendero la Cata-, 
lana, y Oeste, Eustoquio Barrero. Ha
ce 59 áreas y 35 centiáreas. ■

Deudor^ Policarpo Toro Plaza.—Dé
bito, 190,56 pesetas.

Tierra ai pago Américas, én citado 
término, polígono 65, parcela 70; lin
da Norte, sendero de las Cuestas; 
Sur, Miguel Cendón; Este, Daniel 
Sánchez', y Oeste, raya' término Po
zal de Gallinas. Hace 5' hectáreas, 63 
áreiás y 84 centiáreas.'

Otra tierra al pago Américas, en 
citado término, polígono 65, parcela 
65; linda Norte, Miguel . Cendón; 
Sur, Daniel Sánchez; Este, Luis Due
ño, y Oeste, Constantino Heras. Hace 
una hectárea, 45 áreas y- 38 centi-, 
áreas.

Otra tierra al pago La Tomasa, en 
citado término', polígono 72, parcela 
55; linda Norte, María del Amparo 
Fernández-, Sur, Restituto Ortiz; Eis- 
te, caniino' de Pozal a Villalba, y Oes
te, sendero. Hace una hectárea, 78 
áreas y 06 centiáreas. .

Deudor, 'Joaquín Zurdo Bayón.-Dé- 
bito, 26,84 pesetas.

Tierra ai pago Las Cuestas, en ci- 
■ tado término, polígono 68, parcela 
193; linda Norte, Amalio García; 
Sur, Alejandro' Alonso; Este, Felipe^ 
Alonso, y Oeste, Constancio Heras.’ 
Hace 59 áreas y 35 centiáreas.

Lo rque se hace’ público a los . efec
tos acojrdados.

OlmedO',' 30 de mayo de 1961.— 
' Moisés Labajo.

821-

■DíPUTACiÓN PROVINCIAL

Recauflactón de GoíiíriRuclones 
t de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recau
dador dé Contribuciones de la úni
ca zona de Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que por débitos de con
tribución territorial rústica' viene si
guiéndose por esta Recaudación pa
ra hacer efectivos descubiertos co
rrespon dientes ai ipueJjlo de Portillo 
y años que se dicen, ha sido .dictada 
la siguiente ■

Providencia. - Habiendo teñido efec-1 
to el émbargo de las fincas de los 

deudores a que este expediente se re
fiere sin que puedan llevarse a cabo 
las notificaciones y demás diligencias 
correspondientes por tratarse dé con
tribuyentes de domicilio Jgn orado,. 
hágase por medio de anuncios en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Récaudación, bien enten
dido que, de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de 
ocho días,, se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Año de 1955
Deudora, doña Tiburcia García Laguna. 

Débito, 24,53 pesetas.
Tierra al pago Camino la Vela, en tér

mino municipal de Portillo, polígono .101, 
parcela 8; linda Norte, C.® de San'^omán; 
Sur, Isaías Sanz Peñas; Este, Tiburcia 
García, y Oeste, Basilio' Martín. Hace 
17 áreas y 39 centiáreas.

. Deudor, don Eleuterio López Hernán
dez.- Débito, 123,28 pesetas. '

Tierra de riego, en citado término, al 
pago La Cachorra, polígono 107, parce
la 175; linda Norte, Carolina Pasalodos; 
Sur, arroyo de las Viñuelas; Este, Claudio 
Rodríguez, y Oeste, M.® Asunción Bachi
ller. Hace 9 áreas y 48 centiáreas.

Año de 1956 '
Deudor, don Aureliano Arranz Gonzá

lez. —Débito, 31,97 pesetas.
. Tierra al pago Cauces, en citado térmi
no, polígono 24, parcela 163; linda Norte 
y Oeste, Vidal Arnaz; Sur, Santiago Fer- 

“fiândez, y Oeste, Wifredo López. Hace 
12 áreas y 16 centiáreas.

Deudor, don Bonifacio Esteban.— Dé
bito, 27,89 pesetas.

Viña al pago Pico là Muela, en citado 
término, polígonos 56-61, parcela 400; 
linda Norte, Eusebio Sanz; Sur, Constan-; 
tino Martín; Este, Amalio Alonso, y Oeste, 
Juan Samaniego. Hace 24 áreas y 43 centi- 
áreas.

Deudores, he^cderos de Florencio Gon
zález.—Débito, 55,78 pesetas.

Viña al pago Ballestero, en citado tér
mino, polígono 53, parcela 14; linda Norte, 
Virgilia Torrego; Sur, Isidro García; Este, 
Aurelio Martín, y Oeste, Isidro García. 
Hace 36 úreas y 64 centiáreas.

Deudor, don Gorgonio Martín Sanz. 
Débito, 217 pesetas.

Vina al pago El B^estcro, en citado 
.término, polígono 52,'parcela 129; linda 
Norté, no consta; Sur, Ayuntamiento; Este, 
Agustín Senovilla, y Oeste, Constantino 

-Martín. Hace 24 áreas y 43 centiáreas.

Deudor, don Valentín Sanz Martín.— 
Debito, 32,15 pesetas.

Viña al pago Pedrosillo, en citado tér
mino, polígono 50, parcela 57; linda Norte,. 
Simeón \Zelasco; Sur, Jacinta Martínez; 
Este, cajnino de San José, y Oeste, here-' 
deros de Tomás Capellán. Hace 36 áreas 
y 62 centiáreas.

Deudor, don Martín Sanz Quevedo.-— 
Débito, 94,04 pesetas.

Viña al pago El Collado, en citado tér
mino, polígono 96, parccla,190; linda Nor
te, Lucas Vaca; Sur, Domingo Garrote; 
Este, Miguel del Río, y Oeste, Anastasio 
Quevedo. Hace 35 áreas y 06 centiáreas.

Deudor, don Alejo Pérez Fernández. 
Débito, 164,96 pesetas.

Viña al pago la Gridesa, en citado tér
mino, polígono 49, parcela 265; linda Nor
te, Restituto Martín; Sur, Ayuntamiento;. 
Este, Julián Pérez, y Oeste, camino de 
Cucstalahigucra. Hace 32 áreas y 54 cen
tiáreas.

Otra viña al pago El Ballestero, en cita
do término, polígono 53, parcela 110; linda 
Norte, Fructuoso Bezos; Sur, Isidoro Díez;; 
Este, camino de la-Calera Vieja, y Oeste, 
Felisa Díez. Hace 48 áreas y 85 centi
áreas.

Año de 1957
Deudor, don Claudio Sancho Santos.— 

Débito, 16,94 pesetas. . '
Tierra al pago San Lorenzo, en citado 

término, polígono 40, parcela 129; linda 
Norte, José Rodríguez; Sur, Heraelió Mar
tín; Este, Remigio Ledesma, y Oeste, Feli
ciano Pineda. Hace 14 áreas y 64 centi
áreas.

Lo que se hace púbico a los efectos 
acordados.

Portillo, 27 de julio de 1961.—Moisés 
Labajo.

2,243

Servicio Municipalizado 
de Aúasiecimienlo úe Apa 

úe Valladolid
ANUNCIO . -

Habiendo extraviado don Francisco de- 
Paz García, vecino de Valladolid, calle de 
Paso a Linares, número 6, el resguardo 
de la fianza de 6.000 pesetas, que tiene 
constituida en este Servicio .de Aguas, 
para responder a las obras de acometida 
de agua, y teniendo solicitada la devolu- 

' ción de su importe, se publica para gene
ral conocimiento y efectos de lo determi
nado en las disposiciones vigentes.

Valladolid, 6 de septiembre de 1961.—El 
presidente del Consejo, Tomás Bulnés 
A. Villalobos.

2.328-1.932
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